




REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

NÚP.1. 19581
Ciudad Trujillo,

Distrito de Santo Domingo,
16 de julio de 1947

Señor
Doctor M. de J. Troncoso,
Presidente del Senado,
~u Despacho.

Señor Presidente:

Tengo la honra de confirmarle la comu­
nicación verbal que le hice con respecto a que el Ex­
celentísimo Señor Presidente de la República asistirá
mañana jueves 17, a las diez de la mahana, al Palacio
del Senado, para presentar al Congreso ~acional un
trascendental proyecto de ley.

Saluda a usted con la mayor considera-

~~/
.--

Telésforo R. Calderón
Secretario de ~stado de la

Presidencia
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REPUBL.ICA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Núm. Ciudad Trujillo,
Dis trito de Santo Domingo,

la de julio de 1947

Señor
Dr. M. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

El Excelentísimo Presidente de la Repúbli­
ca recibió su oficio No. 2080 de fecha de hoy, as! como
la ley que le remitió anexa, la cual fué sometida por él
a la aprobación del Congreso Nacional en la magna reunión
conjunta de ambas Cámaras celebrada con ese propósito y
por medio de la cual se arbitran los fondos necesarios pa­
ra dejar totalmente extinguida la deuda externa de la Re~ú­
blica Dominicana, representada por los bonos de los empres­
titos del 1922 y 1926.

Su Excelencia ha tenido a bien promulgar di­
cha ley en fecha de hoy, la cual ha sido registrada con el
No. 1484.

Le

Tel~~6

Secretario de Estado
Presidencia
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EL CONGRESO ~~ACI
EN NOMBRE DE LA REPUBLlCA
HA DADO

L

Art. 1.- Se autoriz al Poder Ejecutivo et otuar la red n-

ción tot de la d uds ext rna de 1 R públio Do n c repr -

sent da por los bonos de 1 s empréstitos de los -o 1922 y 1926.

respectivament • Para este objeto y p c 1qui r g sto qu pu-

di re ori 1nars oon motivo de la r denclón s propl la sum d

9.401.855.55, que ser# pu sta disposición del Pod r Ejecutivo.

Art. 2.- L su a apr piad s obt ndr# d lodo iguient
#

U ser tr st ridoa de los aimbolo G4011 •
G4021lF, G40303F (O pitul0 VII-l, Servicio de 1 D ud Públlc

de 1 L Y de G to Públi os vigent ; 375.9 5.82 qu
#ser ae-

greg dos d 1 producto d 1 impuesto st bl eí o por 1 1 Y o.

1270 del ~o. de ov! bre d 19 ~ modifle da por 1 • 1362

del 2 de rzo de 1947; Y 8.200.000 mediant 1 emJ. i6n de o ho

1 dosei nto (8.200) onos de un val r nominal de un ti peso

(1.000) moned de curso 1 g e d uno, lo eu s s r' vend1-

dos la p por el S cret 10 de Estado d 1 T soro y Crédito Pú-

blico en 1 forma que disponga el Pod r Ej outiv •

Art. 3.- L s b nos qu se emit se d nominar# anos de 1

5% vencederos en 17 meses p r

determinados por el Secretario de ~at do del
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA..•..
PRESIDENCIA

3671 Ciudad Trujillo, ~ •• ~.

17 de julio del 1947.-

Señor doctor
M. de J. Troncoso de la
Presidente del Senado,
C i u d a d.-

Señor Presidente:

Concha,

ÁprobaQo por la Cámara de Diputados en se
sión de esta misma fecha y en cumplimiento de lo
dispuesto por el artículo 36 de la Constitución de
la República, tengo el agrado de remitirle el pro­
yecto de ley por medio del cual se arbitran los ~on

dos necesarios para dejar totalmente extinguida la
deuda externa de la 3epública, representada por los
Bonos de los Lmpr~stitos de 1922 y 1926,-

DipG.tados.

reb.-
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